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AB. EDUARDO LóPEZ ESPINOZA
INTEÍ{DENTE DE MERCADO DE VALORES DE GUAYAQUIL

CONS¡DERAN DO:

QUE el Ing. Paul Palacios t',lartínez, en su calidad de Presidente de LA SABANA
FORESTAL (PLAII{FOREST) S.4., con el patroc¡n¡o de la Ab. Radm¡la Pandz¡c
Arapov, en cumplimiento a lo dispuesto por la junta general universal de aquella
compañía celebrada el 6 de febrero de 2OL2, ha solic¡tado la aprobación del prospecto
de oferta pública, la autor¡zac¡ón de la Oferta Públ¡ca Secundar¡a de DoScIENTAS
CUARENTA MIL ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINAIMS de un dólar de los
Estados Unidos de América cada una que t¡ene en circulación, la inscripc¡ón de esos
valores'eh el Registro del Mercado de Valores y de su representada como EMISOR
PRIVADO DEL SECTOR NO FINANCIERO;

QUE el inc¡so tercero del Art. 11 de la Ley de Mercado de Valores establece que una
Oferta Públ¡ca Secundar¡a de Valores, se efectuará con el objeto de negoc¡ar en el
Mercado de Valores, valores emitidos y colocados previamente;

QUE el Art. 12 de la Ley de l'lercado de Valores establece los requis¡tos previos para
efectuar una Oferta Pública de Valores;

QUE el Art. 5, Sección I, Capítulo II, Subtítulo I, Título lII de la Codificación de
Resoluc¡ones expedidas por el Consejo Nacional de Valores, establece el proceso de la
oferta pública secundar¡a en concordancia con el Art. 13 de la Ley de Mercado de
Valores, que establece la definicjón y conten¡do del Prospecto de Oferta Públ¡ca
Secundaria de Acciones y d¡spone que éste deba ser aprobado por la
S u pe r¡nten de nc¡a de Compañías;

QUE el Art. 14, Capítulo I, Título I de la Cod¡ficación de Resoluc¡ones exped¡das por el
Consejo Nacional de Valores determina los requ¡sitos para la ¡nscr¡pción de los
em¡sores privados del sector no financiero así como de sus valores;

QUE la compañía CALIFICADORA DE RIESGOS PACIFIC CREDIT MTING S.A., de
conformidad con lo prescr¡to en el artículo 12 de la Ley de Mercado de Valores, ha
otorgado cal¡ficación de las acciones objeto de la oferta públ¡ca secundaria; por lo
que, en concordancia con el artículo 187 ¡bídem, prev¡amente a la negociac¡ón de los
valores sujetos a la calif¡cación de riesgo, deberá publicarse dicha calificación por una
sola vez en un diar¡o de amplia circulación;

QUE los Departamentos de Autorizac¡ón y Reg¡stro y Jurídico de Mercado de Valores
han emitido informes favorables;

En ejerc¡cio de las atribuc¡ones conferidas mediante Resoluciones Nos. ADM-03100 y
ADM-03101 de 26 de marzo de 2003; ADM-03177 de 19 de mayo de 2003,
Resolución ADM-10-002 de 27 de mayo de 2010 y Resolución
SC.lAF. DRH.G.2Oi-|.0142 de I de febrero de 2011.

' nEsuELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DISPONER LA INSCRIPCIóN en el Req¡stro del ¡4ercado ,

de Valores de la compañía LA SABANA FORESTAL (PLAINFOREST) S.A., como f
EMISOR PRIVADO DEL SECTOR NO FINANCIERO; así como de las DOSCIENTAS t
CUARENTA i,IIL (24O.OOO) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN
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DóLAR DE Los EsrADos uNrDos DE AMÉRrcA cada una, que tiene en
circulación.

ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR el conteñido del Prospecto de oferta Pública
Secu ndaria de Acciones Ordinarias.

ARTÍCULO TERCERO,- AUTORTZAR la Oferta Pública Secundaria de Acciones
Ord¡narias de ia compañía LA SABANA FORESTAL (PLAINFOREST) S.A.,
correspond¡ente a la total¡dad de su. capital suscrito y pagado que asciende a

DOSCIENTOS CUARENTAL MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRrCA (US$24O,OOO.OO), que corresponden a DOSCIENTAS MIL (24O.OOO)
acciones or¿inarias y nominativas por un valor nomlnal de Uf{ DóLAR DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una.

ARúCULO CUARTO.- NOTIFICAR con esta Resolución a la compañía LA SABANA
FoRESTAL (PLAINFoREST) S,A., a través de su Representante Legai, en la forma
prevista en la Ley.

ARTÍCULO QUINTO,- DISPONER que se remita copia de la presente Resolución a

las Corporaciones C¡v¡les Bolsas de Valores de Guayaquil y Qu¡to, para los fines
consigu ientes.

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que, previo a la negoc¡ac¡ón de las acciones, se
publ¡que en uno de los diarios de mayor circulac¡ón del domicilio pr¡ncipal de la
compañía em¡sora, la caiif¡cación de riesgo de la referida Oferta Púbtica Secundaria de
Acciones. Un ejemplar de dicha publicación se remitirá a este Despachd,

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que la presente Resolución se publique por una sola
vez, en uno de los diar¡os de mayor circulacjón del domic¡l¡o principal de la compañía.
Un ejemplar de d¡cha publicación se remit¡rá a este Despacho dentro del térm¡no de
15 días.

coMuNÍQuEsE y PUBLiQUESE.- Intendencia de Mercado de
Va lores. en Guavaouil. a*-R
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